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OFICIAL
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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E ste periódico se publíca los lúnes, miércoles t  viernes.— Los suscrítores de esta 
Ciudad, pagarAn 6  reales al mes, y 8  los de fuera, franco el porte.

Los ANUNcíos particulares que se quieran insertar en el Boletín , prévia licencia 
del S eñor Gobernador, pagarAn medio real por línea.

PARTE OFICIAL.

an

SECCION DE LA GACETA D EIH A DG in.

presidencia

S. M. la Reina Nuestra 
Señora (Q. D. G.) j  su au
gusta Real familia continúan 
en esta córte sin novedad en 
su importante salud.

Hinisterio de Hacienda.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director general 
de Contabilidad de la Hacienda pública 
á D. Esteban Martínez, segundo Jefe Te
nedor de libros de la misma Dirección.

Dado en Palacio á veintiséis de Ju
nio de rail ochocientos sesenta y tres.

Está ruhricndo de la fíeal mano.
El Ministro de Hacienda,

J osé de Sierra.

Vengo en nombrar segundo Jefe Te
nedor de libros de la Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase cuya plaza re
sulta vacante por promoción de D. Es
teban Martínez, á D. Rafael Cabezas 
y Monlemayor, que lo es de tercera en 
la misma Dirección. .

Dado en Palacio á veintiséis de Jumo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
L1 Ministro de Hacienda,

J osé de S ierra.

Vengo en nombrar para la última 
plaza de Jefe de Administración de ter
cera clase, que resulta Jvacanle en lá 
Dirección general de Contabilidad de la 
Hacienda pública por promoción de Don 
Rafael Cabezas, á D. Joaquín Gauche y 
Durán, Jefe de Negociado de primera 
clase, el mas antiguo [de la misma Di
rección.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Hacienda,

José de S ierra .

Vengo en nombrar Director general 
del Tesoro público á D. José González 
Breto, segundo Jefe [del mismo departa
mento.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Hacienda,

J osé de Sierra .

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de segunda clase, con destino a 
servir la plaza de segundo Jefe de la 
Dirección general del Te¿oro público, á 
D. Ignacio Suarez Inclán, Oficial quinto 
del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á veintiséis de Jumo 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Hacienda,

J osé de S ierra.

Resultando vacante la plaza de Ofi
cial quinto del Ministerio de Hacienda,

Vengo en conceder los ascensos de 
número á los que ocupan las de sexto 
y sétimo, y en nombrar para esta úl
tima, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Fer
nando Fernandez, qué lo es de cuarta en 
la Dirección general de Contribuciones.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Hacienda.

J osé de S ierra .

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de tercera clase con destino á 
la Dirección general del Tesoro público, 
cuya plaza resulta vacante por promo
ción de D. Gabriel Seoades, á D. José 
María Torrijos, Jefe do Negociado de 
primera clase, el mas antiguo de la mis
ma Dirección.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Hacienda,

J óse de S ierra .

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Cuenca y el Juez 
de primera instancia de Toledo, de 
los cuales resulta:

Que el cabildo de Toledo acudió en 
i 6 de Julio de 1862 al Juez de 
primera instancia de la misma ciudad 
con una demanda contra el Ayunta
miento de Huele sobre pago de rédi
tos atrasados de un censo, acompañan
do, entre otros documentos, una Real 
órden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 2 de Abril del propio año, en 
la cual, estimando que no eran de la 
competencia de la Administración las in
dicadas reclamaciones del cabildo, se re
solvió que este como el Ayuntamiento 
podrían usar*de sus respectivos derechos 
donde vieran convenirles:

Que admitida la demanda, y conferi
do traslado al Ayuntamiento, el Gober
nador de Cuenca, enterado del negocio, 
pidió informe al Consejo provincial, que 
le evacuó en el sentido de que tratán
dose de réditos atrasados de un censo 
cuya redención se solicitó con arreglo 
á las leyes de i.® de Mayo de 1855y 
27 de Febrero de 185t\ y aunque que
dó en sQspenso, vino á verificarse en Oc
tubre de 1861; y no habiéndose tenido 
conocimiento de este último hecho al ex
pedirse la Real órden de 2 de Abril 
de 1862, que es el principal apoyo de la 
demanda, la cuestión no podía menos 
de estimarse como una incidencia de la 
misma redención, de que corresponde co
nocer á la Autoridad administrativa;

Y que el Gobernador en su con
secuencia promovió y sostuvo, de acuer
do con el Consejo provincial, el presen
te conflicto.

Vista la ley de 1.* de Mayo de 1855, 
en cuyo artículo 7.” se concedió á los 
censatarios el plazo de seis meses para 
redimir los censos que se vendían con 
arreglo á esta ley, y en cuyo art. 11 se 
expresó que se perdonaban los atrasos que 
adeudasen los censatarios, ya procediesen 
de que no se hubieran reclamado en los 
cinco últimos años, ya de ser los cen
sos desconocidos ó dudosos, ó ya por cual
quiera otra causa, con tal de que se 
confesasen deudores de los capitales ó sus 
réditos:

Vista la instrucción de 51 de Mayo 
de 1855, que en su art. 96, párrafos 
octavo y noveno dispone que entenderá 
la Junta de Ventas en la resolución de 
todas las reclamaciones é incidencias de 
ventas de flnoas, censos ó sus redencio
nes, y resolverá ó consultará al Gobier
no, dando su dictáraen, cuantas dudas 
la ocurran y las resoluciones que estén 
fuera de sus atribuciones:

Visto el art. 7.* de la ley de 27 
de Febrero de 1856, en que se condo
naron todos los atrasos de réditos á los 
censatarios y demás pagadores de gra
vámenes desamortizados que adeudasen 
mas de tres anualidades, contando desde
l . “ de Mayo de 1855, entendiéndose es
te perdón con la obligación de redimir 
respecto á los censatarios de censos cono - 
oídos, y con la de redimir ó de reco
nocer el capital, obligándose á pagar los 
réditos sucesivos, tocante á los de cen
sos dudosos ó ignorados, todo dentro del 
plazo de seis meses, prorogable á otros 
seis por, el Gobierno; y habiendo de con
siderarse dudosos para el indicado obje
to aquellos que ni hubiesen pagado ré
ditos, ni se les hubiesen reclamado, ya 
judicial ya gubernativamente, en los úl
timos cinco años vencidos hasta el ex
presado 1.° de Mayo:

Visto el art. 14 del Real decreto de 
21 de Agosto de 1860, que dispone que 
la Junta superior de Ventas de Bienes 
nacionales y las de provincias procederán 
respectivamente á la aprobación de los 
expedientes de redención de censos ecle
siásticos que se hallasen pendientes al ex
pedirse el Real decreto de 26 de Setiem
bre de 1856:

Considerando que la cuestión que se 
presenta en este negocio, relativa á si los 
atrasos que se reclaman judicialmente del 
censo de que se trata quedaron ó no con-
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donados ooD arreglo á las leyes y Reales 
decretos que en su lugar se citan, con 
la redención del propio censo, desconoci
da al expedirse la Real órden de 2 do 
Abril de i 862, no puede menos de es
timarse en el caso presento como una 
incidencia de la redención misma, de re- 
soiucion gubernativa, según lo prescrito 
en el art. 96 de la instrucción de 51 de 
Mayo de 1855;

Conformándome con lo’ consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Adiiiinistracion.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil ochocientos sesenla'y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobernación,

F lorencio R odríguez V aamonde.

Subsecretaría.— Sección de órden públL  

co.— Negociado 3. ®— Quintas.

Pasadas á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado las comunicaciones diri
gidas á este Ministerio por los Gober
nadores-de las ^provincias de Zamora 
y Bíirgos en 30 y 31 de Marzo ülti- 
rao, consultando la resolución del caso 
en que los iiídhtddos del Ayuntamien
to de un pueblo y los que formaron 
parte de la misma corporación en años 
anteriores, asi como los mayores con
tribuyentes, se hallen incapacitados de 
tomar parte en el acto del llamamiento 
y declaración de soldados á causa de su 
parentesco coQ' los mozos sujetos á 
qiuíntas,; la expresada Sección ha emi
tido eobre este asunto e! siguiente dic- 
tAraen:.

; «Exorno. Sr.: Vista la Real órden de 
13 de Setiembre de 186.2:, 
i' > Considerando que on algunas locali
dades rio hay términos hábiles para lle
var á efecto Jo dispuesto en la Real órden 
de 15 de Setiembre de 1862:

Considerando que la espresada Real 
órden, al disponer que los mayores con
tribuyentes sustituyesen á los Concejales 
parientes dentro del cuarto grado civil 
de los mozos-interesados en el reemplazo, 
lo hizo en la persuasión de que entre 
ellos existiría suficiente número de indi
viduos que no tuviesen este parentesco: 

•Considerando que es preferible el re
correr todas las escalas de contribuyen
tes antés que autorizar que los parientes 
de los nmzos intervengan en los actos de 
declaración de soldados:

Considerando que -si aun recorridas 
todas las escalas de contribuyentes no se 
encuentra suficiente número de indivi
duos que no sean parientes, no hay mas 
medio que designar á los que lo sean en 
grado más lejano;

La Sección opina que deben apro
barse los acuerdos del Gobernador de 

'Bórgos y Consejo provincial de Zamo
ra, estableciéndose oomo regla general 
para lo sucesivo:

Primero. Que en los pueblos en que 
no exisla suficiente número de mayores 
contribuyentes'para sustituir en el acto 
del llamamiento y declaración de soldados 
y suplentes á los Concejales parientes de 

'los mozos, se recorran las demás es
calas de contribuyentes, descendiendo de 
mayor 4 menor;

Y segundo. Que si aun asi no ^  en
cuentra suficiente número, se prefiera 4 
los parientes mas lejanos, y en los de 
igual grado los que paguen mayor cuota.»

'Y habiendo tenido á bien ia Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo propüesto en el preinserto dictámen, 
de Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes; recordándo
le con este motivo lo dispuesto acerca 
'd e 'la  computación de los grados depa- 
reatésco en circular de 30 del -mes úl
timo, aclaratoria de la de 13 de Se

tiembre anterior. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Junio de 1863.

Vaamonde.

Sr. Gobernador de la provincia de....

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á los méritos y servicios 
del Mariscal de Campo D. Mariano Tellez 
Girón y Beaufort, Duque de Osuna,

Vengo en promoverle al empleo de 
Teniente General, en el turno correspon
diente á la vacante ocurrida por falleci
miento del Teniente General D. Luis Gar
cía, aplicándose á la reducción del cua
dro de Generales la causada por muerte 
del dé igual clase D. Joaquín Bayona.

Dado en Palacio á tremía de Junio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 

El Ministro de la Guerra,

J osé de la Concha.

Atendiendo 4 los méritos y servicios 
del Mariscal de CampOj)-̂ D. Pedro Mendi- 
nueta y Mendinueta,

Vengo en promoverle al empleo de 
Teniente General^en el turno correspon
diente á la vacante ocurrida por falleci
miento del Teniente General D. José 
Manso, Conde de Llobregat, aplicándose 
4 la reducción del cuadro de Generales la 
causada por muerte del dó la misma clase 
D. Joaquín Ezpelela.

Dado en Palacio 4 treinta de Junio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está r« 6ncacío de la Real mano.

El Ministro de la Guerra.

J osé de la Concha.

‘Atendiendo 4 los méritos 7  servicios 
del Brigadier D. Francisco Luxán y Mi
guel Romero,

Vengo en promoverle al empleo de 
Mariscal de Campo en el turno corres
pondiente 4 la vacante ocurrida por falle
cimiento del Mariscal de Campo D. Cárlos 
González Llanos, aplicándose á la reduc
ción del cuadro de Generales la causada 
por muerte del de la misma clase Don 
Cárlos Tolrá.

'Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Guerra,

J osé de la Concha.

Con arreglo al Real, decreto orgánico 
del Ministerio de la Guerra de 17 del 
actual,

Vengo en nombrar Oficial ,de la «dase 
de terceros del mismo al Cororiel gradua
do D. Juan Oviedo y Oviedo, Teniente 
Coronel de infanleria.

Dado en Palacio'á treinta de Junio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Guerra,

J osé de la Concha,

Núm. 20 .— Circular.

Exorno. Sr.: Por el Ministerio de la 
Gobernación se comunicó 4 este de la 
Giierra en ,23 -rie Mayo, último la Real 
órden qué signe:

«La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
de lo expuesto por Y. E. én 27 de 

■ Abril,; próxírno siisUtuy.eii.^o el
segundo punto de la Real Órden espedida

por ese Ministerio en 15 de Julio an 
terior, relativa 4 la aplicación de.Us esr 
tancias que causen los individuos del cuer
po de Carabineros que sean licenciados, 
en consonancia con lo acordado en Real 
órden de 31 de Diciembre último; y en 
su consecuencia se ha dignado S. M. 
resolver:

1. " Que cuando un individuo del cuer
po de Carabineros sea dado de baja, 
hallándose enfermo en el hospital mili
tar, debe pasar al civil de la pobla
ción, si le hubiere, desde el dia inme
diato; en el concepto de que si entre la 
fecha de la licencia absoluta ó declara
ción de inutilidad en su caso y la,del 
conocimiento de la baja en el hospital 
militar mediasen algunos dias, el pago 
de las estancias á ellos correspondientes 
será de cuenta del cuerpo de Carabine
ros de que dependía el enfermo.

2 . " Que si eíi la población no hu-. 
hiere hospital *civil al que pueda y deba 
ser trasladado el enfermo, sea puesto á 
disposición del Alcalde de la misma in- 
meJíalamenle que se le conceda la licen
cia absoluta ó fuese declarado inútil, pa
ra que disponga su traslación al hospi
tal .provincial; debiendo ser de cuenta 
de la Junta municipal de Báneficenoia 
respectiva, obligada 4 prestar la inme
d iata , asistencia de los enfermos, cual
quier gasto que los dó esta procedencia 
causen desde que fueren licenciados ó de-t 
clarados inútiles hasta su traslación al 
correspondiente hospital provincial.»

De Real órden, comunicada por dicho 
Señor Minisl-ro, lo traslado 4 Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde 4 Y. E. machos años. 
Madrid 11 de Juiiio de 1863.

El Subsecretario,

J oaquín R iquelmé.

Señor....

Exorno. Sr.: He dado cuenta 4 la 
Reina (Q. D. G.) de un escrito de esa 
Dirección genefal, de 11 de Julio de 
1861 expóniendcf varías consideraciones 
acerca d é la  Real órden de 19 de Ju
nio anterior, expedida con motivo de una 
instancia promovida por el Oficial pri
mero de Administración militar D. Pedro 
AtaurI y Martínez Zurbitu en súplica de 
que se le concediese la antigüedad en 
dicho empleo de 12 de Abril de 1860, 
que le obtuvo por, los méritos que con
trajo en la campaña de Africa. En su 
virtud, oido niievamenle el informe de 
la Sección de Guerra'y Marina del Con
sejo de Estado, que lo ha emitido en 
28 de Mayo de 1862, y el del Conse
jo de Estado en pleno, expuesto en 1 
de Octubre siguiente, el cual se halla 
én un todo conforme con dicha Sección: 
convencida S. M. de la necesidad de que 
se adopte, definitivamente una resolución 
que, arreglada al espíritu é interprela- 
oion natural del art. 18 del reglamen
to orgánico del Cuerpo, premie los ser
vicios prestados por los individuos del 
mismo en la referida carppaña de un mo
do real y verdadero, al par que equi
tativo, y adhiriéndose Á ámbos parece
res, se ha servido resoWer: •

1. “ Qiie los empleos concedidos por 
acción de guerra en la campaña de 
Africa, con la circunstancia de estar los 
agraciados dentro de las condiciones mar- 
cad.as en el art. 18 del reglamento de 
18 de Febrero de 1833, se consideren 
efeenvos y se les acredite la antigüe
dad de la concesión si al obtenerlos se 
hallaban en el primer tercio de sus cla
ses respectivas, y si no lo festuviesen 
desdo la fecha con que ingresen en é!, 
á medida que esto tenga lugar, adju
dicándose. para los efectos de su ingre
so en los cuadros superiores las primeras 
vacantes que. ocurran correspondientes al 
turno de elección. ,,

2 . '  Que una vez reputados estos em
pleos como efectivos y no 'personales,

por el derecho que en sí llevan; y de, 
hiendo por lo- tanto considerarse acoi- 
denlal su permanencia en la clase ¡n- 
ferior, deben colocarse desde luego á 
los interesados los últimos de las supe
riores que disfrutan en concepto de su
pernumerarios, sin antigüedad hasta que 
les vaya correspondiendo, rebajando igual 
número de plazas en los cuadros de 
que proceden, con cuya medida, que 
ninguna dificultad presenta, ni afecla en 
nada al presupuesto, toda vez que ha de 
satisfacérseles el sueldo que les corres
ponde por sus ascensos, reclamado ya 
en aquel, se evitará, como es justo 
que los que aun no se hallen hoy eií 
el primer tercio de los cuadros en que 
figuran, sean comprendidos en los sor
teos para Ultramar.

3.® Que 4 los que obtuvieron em
pleos sin tener préviamenle las condi- 
oíones marcadas en el art. 18, repu
tados como personales según la Real 
órden de 16 de Julio de 4860, seles 
tome en cuenta esta circunstancia á fm 
de clasificarlos para el ascenso por elec
ción en la forma .ordinaria, siemp'-e que 
4 ello no se opusieren sus malas notas 
y antec.eáentes personales, .dado por su
puesto ,el qqso de hallarse en el primer 
tercio ó'buando ingresen en él.

De Real órden lo. digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos corres
pondientes. Dios guarde 4 Y. E. mu
chos años. Madrid 26 de Junio de 1865.

CONCHA.

Sr. Director general de Administraciou 
militar.

Número 14.— Circulares.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro déla 
Guerra dice con esta fecha al Teniente 
general de Artillería, Vicepresidente de 
la Junta superior facultativa, D. Juan 
Mantilla de los Ríos, lo que sigue:

»S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha 
servido disponer se encargue T. E. del 
despacho de la Dirección general de Ar
tillería ínterin se presenta el Teniente 
General D. Juan Zavála y de la Puen
te, Marqués de Sierra Bullones, nom
brado Director de la otra arma por Real 
decreto de 6 del actual.»

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado 
4 V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 11 de Junio de 
1863.

El Subsecretario.

J oaquín R iquelme.
Señor..,.

Por Reales órdenes de 25, 26 y 27 
del presente mes han sido nombrados;

Segundo Cabo de la Capitanía general 
de Galicia y Gobernador militar de la 
provincia y plaza de la Coruña, elMaris- 
Cil de Campo D. José de Santiago y 
Hoppe, . .

Comandante general de la provincia 
de Avila, el Brigadier Don Felipe Gino- 
•vós Espinar;

Y Jefes respectivamente de_ la P̂ j" 
mera y segunda brigadas de infantería 
y de la de caballería de Barcelona, los 
Brigadieres D. Mariano Socías, D. Jos 
Moreno Torres y D. Tomás Vela; de la 
de infantería de Sevilla, el Brigadier no 
José de la Zpndeja; de la primera 
la división de Valencia, el Brigadier Po 
Juan García Torres, de la de Zarag 
za, el Brigadier Don Manuel  ̂ ' 
de la de Granada, e* brigadier Don 
sé Antonio Berruezo; de la de Valí 
11(1, el Brigadier Don Mariano de bao > 
de la primera de la Guardia civil, e 
gadier Don Eduardo Aldanese; de >a s 
gunda, el Brigadier Don León Pala » 
de la tercera, el Brigadier Don José
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nandez de Terán y Uslengo; y de la cuar
ta, el Brigadier Don Juan de Terán y 
Amérigo.

Ministerio de fomento.

Aguas.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa Di- 
recion y por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
se ha dignado¡aatorizar á D. José Carrillo 
y Sánchez para que salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, uti
lice, las aguas del arroyo denominado Pa
lomares como|fuerza^motriz da un molino 
de harina que proyecta establecer en el 
término de Alcalá la Real, provincia de 
Jaén; debiendo sujetarse el concesionario 
á lás condiciones siguientes:

1. a Las obrasjse ejecutarán con ar
reglo al proyecto presentado,, y bajo la vi
gilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

2 . ' La presa se establecerá en el sitio 
designado en el plano; y su altura, que 
no escederá del nivel de las aguas ordi
narias, deberá referirse á un punto lijo ó 
invariable de las inmediaciones para com
probar en todo tiempo que no ha sido 
alterada:

3.  ̂ No podrá destinarse el agua á 
otros usos que el espe- ial para que se 
concede.

4. * Si en el término de un año no se 
hab ite  dado principio á las obras, se en
tenderá caducada esta autorización.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Junio de 1863. Mobeno L ópez.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por esa Di
rección y por la Sección cuarta de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, se lia servido autorizar á D. Pedro 
Capdevila, para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero au
mente la cantidad de agua que utiliza del 
riü Fiuviá como motor del molino de pa
pel que posee en San Juan de lo^ Fonts, 
término de Begudá, provincia de Gerona, 
construyendo al efecto una prosa de mam- 
postaria en sustitución de la de madera 
que ahora existe, debiendo sujetarse el 
concesionario á las condiciones siguientes:

1. * Se ejecutarán las Obras con ar
reglo al proyecto presentado, y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

2. * La nueva presa quedará 2,20 me
tros mas alta que la actual, midiendo por 
lo tanto, 4,10 metros sobre el cauce del 
rio, y se referip-á dícha.ájtura á un pnpjo 
fijo, é invariable de las inmediaciones 
para que en todo tiempo se pueda com
probar que no ha sido al.t_erada.

5.* No podrá aplicarse el agua á rie
gos ni otros usos que el movimiento del 
artefacto.

4.* Si no se hubieren principiado, las 
obras en el término de un año, se enten
derá caducada esta autorización.

De Real érden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
20 d,e Junio 1663.Moreno L ópez.
Sr. Director.gpqeral de Obras públicas.

Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien antorizar á Don 
José Sala y Espinal para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, continúe aprovechando las aguas 
de la riera de Yallvert en el riego de 45 
hectáreas y 62 áreas de terreno que posee 
en el término de Sampedor, provincia de 
Barcelona; debiendo sujetar.se á las con- ’ 
diciones siguientes:

1 .* Las obras habrán de estar en todo 
arregladas al proyecto presentado.

2 . * La coronación de la presa se con
servará á la altura que hoy tiene, ó sea 
1,17 metros por bajo del punto C seña
lado en el plano como de posición lija é 
invariable, para poder en todo tiempo 
comprobar que dicha altura no ha sido 
alterada.

3 . ̂  No podrá aplicarse el agua á.otros 
uso.s que el especial para que se concede ̂

De Real órden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. í. muchos años. Madrid 20 
de Junio de 1863. Moreno L ópez.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.; La Reina (X). D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por esa Di
rección y por la Sección cuarta de la

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 20 
de Junio de 1863, en el interdicto de 
adquirir la posesión de ciertos bienes, 
entablado en el Juzgado dé primera ins
tancia del Puerto de Santa María por 
Don Manuel Oliver, en el cual han si
do partes Don Joaquín González y Don 
Márcos Ugarta y hoy pende ante Nos 
en virtud de recurso de casación inter
puesto por el Don Manuel contra la sen
tencia que en 27 de Octubre del año 
último dictó la Sala tprcera de la Au
diencia de Sevilla:

Resultando que en lO.dePclubre de 
1861 el Procurador Varelaj á nombre 
y con poder de Oliver, acudió al referi
do Juzgado esponiendo que las casas 
ruinosas sitas en aquella ciudad en las 
calles de los Moros y de San Bartolomé 
y señaladas con los números 13 y 13, 
25 y 58, habían pertenecido á los Re
verendos Padres de San Hipólito de la 
Orden de Predicadores de Oajaoa, en Mé
jico: que suprimida dicha Orden por dis
posición del Gobierno de aquella Repú
blica, entraron sus bienes en poder del 
Estado, el cual había vendido las cita
das casaos ,á Oliver, según aparecía de la 
escritura que .presentaba, de la que se 
tomó razón en la Contaduría de Hipo
tecas del Puerto de Santa María el 17 de 
Octubre de 4861; y que fundado en ella, 
suplicaba que se le pusiera judicialmente 
en posesión de las mismas.

Resultando que admitido el interdic
to por auto del 21 en el mismo dia se 
dió al D. Manuel la posesión de las ca
sas, publicándose después aquella pro
videncia á los efectos oportunos:

Resultando que en su Virtud com
pareció dentro del término legal el Pro
curador Don José Antocio Paullada, á 
hombre de Don Joaquín 'González cbind 
Administrador úe los Reverendos Padres 
de San Hipóhtp .d,B -Oája,cÁ;., y se opuso 
á la posesipn dada á Olivér, pidiendo que 
se dejara sin efecto y se amparase á su 
principal en la que tenia:

Resultando- que con este escrito pre
sentó dicho Procurador la copia del po
der que en l.°  de Agosto de 1855 
otorgaron los Padres que entonces com
ponían el definítorio.de la expresada Co
munidad al Padre Fr. Miguel Centeno; 
la sustitución que en virtud de sus fa
cultades hizo este á favor del Don Joa
quín González, y el poder dado por el 
último en su propio nombre al referi
do Piwqrador:

Resultando que conferido traslado á 
Oliver, pidió al evacuarle que se deses

timara la solioilud||de3'González, ó por 
mejor-decir, que se repeliese, amparán
dole á él en la posesión que había ob
tenido; y expuso en el escrito, entre 
otras cosas, que el D, Joaquín no tenia 
personalidad ni aptitud legal para inge
rirse en el juicio, ni para formular pre
tensión alguna por haber caducado con 
la muerte de Fr. Miguel Centeno que le 
sustituyó el poder, y con la extinción 
de la Orden Religiosa que le confirió 
á este:

Resultando que también se opuso á 
la pose.*ioo dada á Oliver Don Marcos 
Ugarte, pidiéndola para si en virtud de 
otra escritura de venta de las mi.smas 
casas, otorgada á su favor por el Es
tado de Oajaca:

Resultando que impugnadas las soli
citudes de González y Ugarte por Don Ma
nuel Oliver, se celebró después el juicio 
verbal, practicándose diferentes pruebas, 
entre ellas la de que Fr. Miguel Centeno 
murió en 28 de Mayo de 1844, y pre
sentó Ugarte un impreso en que se com
prende el decreto dado por Juárez en 
el año de 4859 suprimiendo las Orde
nes Religiosas y aplicando sus bienes al 
Estado:

Resultando que en 23 de Enero de 
1862 el Juez de primera instancia dictó 
sentencia, en la que declaró que el Pro
curador Paullada carece de personalidad 
en estos autos para representar á la Co
munidad de San Hipólito de Oajaca, que 
tampoco la tiene D. Joaquín González 
para solicitar el amparo de la posesión 
que pedia, y que no había lugar por 
entonces á amparar en la que preten
día Oliver, ni á conferirla á Ugarte, 
reservó á estos sus derechos para que los 
ejerciten en el modo y forma que cor
responda, y mandó que ínterin se de
claraba quien es el legítimo dueño, se 
pusieran las casas en depósito judicial, 
nombrando para este cargo á Don José 
Luis Tejada;

Resultando que admitida la apelación 
que interpusieron los tres litigantes, se 
remitieron los autos á la Audiencia, y 
la Sala tercera en 27 de Octubre re
vocó la sentencia apelada, dejó sin efec
to la posesión dada á Oliver, declaró 
no haber lugar á conferirla á Ugarte, 
restituyó las cosas al ser y estado que 
tenían antes del auto en que aquella po
sesión se decretó, y dispuso que D. Joa
quín González volviese á la en que es
taba por la representación que ostenta, 
y que Oliver y el depositario Tejada le 
dieran cuenta de las cantidades y ren
tas que hubiesen percibido:

Resultando que contra este fallo in
terpusieron D. Manuel Oliver y Don Már
cos Ugarte recurso de casación, fundado 
en la falla de personalidad de. González 
y su Procurador, ó sea en la causa se
gunda del art. 1.013 de la ley de En- 
juipiamiento civil, cuya admisión denegó 
la Sala de la Audiencia en auto de 15 
de Noviembre;

Y resultando que la segunda de este 
Supremo Tribunal por sentencia de 44 
de Marzo del presente año confirmó dicho 
auto en la parte que se referia al recurso 
iuterpuesto por Ugarte, en atención á 
qüB 'este no había reclamado en tiempo 
la5 subsanacion de la falta, y le revocó 
respecto de Oliver, admitiendo el recurso 
entablado por el mismo, y mandando que 
prévio el depósito de 2.000 rs., se pro
cediera á sustanciarle; que el Don Ma
nuel depositó dicha cantidad, y que sé 
ha sustanciado el recurso:

Yistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Ramón María de Arrióla;

Considerando que, según los docu
mentos presentado.'? en estos autos, cuya 
autenticidad no se ha contradicho, es un 
hecho innegable la supresión de la Co
munidad de Reverendos padres de San 
Hipólito de la Orden de Predicadores 
de Oajaca:

Considerando que el poder de que 
se hallaba investido D. Joaquín Gonzá

lez para |Ia ^administración de los bie
nes de que se trata y para litigar, ca
ducó desde elf momento de la extinción 
de la Comunidad á quien representaba:

Considerando que por esta razón, [y 
con arreglo á lo prevenido en los ca
sos 5.“ y 7.” del art. 17 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, no es posible re
conocer personalidad en estos autos al 
Don Joaquín González ni á su repre
sentante el Procurador D. José Anto
nio Paullada;

y  considerando que la Sala 3 .‘ de la 
Audiencia de Sevilla, al reconocérsela en 
su sentencia de 27 de Octubre último, 
incurrió en la falta designada en la cau
sa segunda del art. 1.015 de la citada 
ley;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso inter
puesto por parle de Don Manuel Oli
ver, y en su consecuencia casamos y 
anulamos dicha sentencia, y mandamos 
se devuelvan los autos á la misma Sa
la, á fin de que, reponiéndolos al es
tado que tenían antes de liaberse pro
nunciado, los .sustancio y determine con 
arreglo á derecím, y que se entreguen 
á Oliver los 2.000 rs. que depositó á 
las resultas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobierno 
é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas co
pias eertificadas, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Juan Martin Garra- 
molino.—Ramón María de Arrióla.—Félix 
Herrera de la Riva,—Juan María Biec.— 
Eduardo Elio.—Joaquín Melchor y Pi- 
nazo —Domingo Moreno.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Sr. Don 
Ramón María de Arrióla, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
segunda el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Junio de 1863.—Gre
gorio Camilo García.

SECCION DE LA PROVINCIA.
GOBIERIVO DE PROVINCIA-

Circular número 119.

Habiéndose estraviado una muía, cu
yas señas se estampan á continuación, 
en la mañana del dia 4 y como á cosa 
de las ocho, propia de Doña Dolores de 
Arce, viuda de D. José Sandoval, vecina 
,de YiUarrobledo, de Ja.casa denomina
da Don Sancho de dicha jurisdicción, 
hé dispuesto se anuncie en este Boletín 
oficial, para que llegando á noticia de 
lodos los Alcaldes pueda ser habida y 
se dirija al de la villa de Yillarroble- 
do que dispondrá la entrega á su pro
pietaria.

Señas de la muía.

Edad, 4 años; alzada, siete cuartas 
y tres dedos; un poco befa; pelo claro; 
su clase, tina. Llevaba cabezada de lana 
de color encarnado con cadena y tres 
campanillas grandes. ^

De las gestiones practicadas se dará 
cuenta á este Gobierno.

Albacete 6 de Julio de 1865.— 
Matías Bedoya,

Alcaldía constitucional de 
Ayna.

Don Gregorio Roldan Ortega, Alcalde 
constitucional de la villa de Ayna.
Por el presente anuncio hago saber: 

Se halla vacante la plaza de Cirujano
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titular de esta villa, dotada con mil reales 
anuales pagados por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal; para la asis
tencia de ios pobres de solemnidad y 
casos de oficio. Lus aspirantes dirijirán 
sus solicitudes á la Secretaria de la mu
nicipalidad francas de porte y por tér
mino de ocho días,

Ayna 4 de Julio de 1863.—Grego
rio Roldan.—P. S. M., Luis Ruilort.

Alcaldía constitucional de 
Hellin.

El Alcalde constitucional de esta villa 
de Hellin.

Hace saber: Que por acuerdo de este 
Ayuntamiento autorizado por el Sr. Go
bernador de la provincia, se saca á pú
blica subasta, el arrendamiento por todo 
este ano económico del derecho de pesas 
y medidas de uso voluntario que tendrá 
lugar con arreglo al pliego de condi
ciones que so encuentra de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento. La su
basta se veriOcará en la Sala capitu
lar baja en los dias 12 y 19 del cor
riente, á la hora de diez á once de 
la mañana, admitiendo en el primer ac
to posturas á la llana, y en el se
gundo con la mejora del diez por cien
to y después pujas á la llana.

Hellin 5 de Julio de 1865.—Anto
nio Falcon,—P. S. M-, Juan Lorenzo 
Fernandez.

Alcaldía constitucional de 
Villalgordo del Júcai*.

Por el término de 8 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial, se hallará de manifiesto 
para oir de agravios el repartimiento de 
la contribución territorial de este pue
blo y ano económico de 1863 al 64 en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. Los 
interesados que dejen trascurrir este pla
zo sin interponer reclamación, no tienen 
después derecho de hacerlo.

Yillatgordo del Jucar 5 de Julio de 
4863.—El Alcalde, Manuel Enguidanos 
y Cavero.—P. S. M., Juan Bautista En- 
guldanos, Srio.

Alcaldía constitucional de 

Alcaráz.

Don Julián Crespo, Alcalde oonslitucio-
eional de esta muy noble y rany leal
ciudad de Alcaráz.

Hago saber: Que en virtud de lá 
aprobación del Sr. Gobernador dictada 
en el presupuesto económico que ha de 
regir desde 1805 á 1864, y disposición 
del muy ilustre Ayuntamiento, se sacan 
á pública subasta para el dia diez y 
nueve del presente que tendrá lugar en
tre once y doce de su mañana en las 
Salas Capitulares de esta Ciudad ante 
su autoridad, el segundo Teniente Al
calde y el Regidor Sindico, la adquisi
ción de doce faroles de reberbero con 
chimenea, el suministro de treinta y dos 
arrobas de aceite, algodón necesario y 
una escalera do manos, bajo de las si
guientes condiciones:

1. ‘ Los doce faroles regulares de 
reberbero con chimenea y con barras de 
hierro necesarias para su colocación y 
gastos de esta en los sitios que se se
ñalen, no podrán exceder su valor de 
mil cuatrocientos cuarenta rs. ó sea cien
to veinte rs. uno.

2 . ‘ El rematante se obligará á en
tregar dichos faroles y colocarlos á los 
veinte dias siguientes de aprobado el re
mate, on cuyo acto y prévio recohooi- 
raiento, recibirá el valor total en que 
hubiesen sido rematados.

o.* La arroba de aceite para el su
ministro de dicho alumbrado no podrá 
exceder de cincuenta y cuatro rs. una, 
con inclusión del algodón necesario y has
ta treinta y dos arrobas el total de las 
que se han de rematar.

El rematante de! aceite entre
gará cuatro onzas diarias al encargado 
del alumbrado para cada farol en las 
noches que no hubiese luna, y el pago 
lo recibirá el dia último de cada mes.

5 . * El rematante queda obligado con 
sus bienes y con la fianza que le exija 
la Comisión que ha de entender en el 
remate á suminislrar el aceite y al
godón al precio del remate, sean las 
que quieran las alteraciones que sufran 
dichos artículos.

6 . * La escalera de manos para el 
servicio de los espresados faroles servirá 
de tipo á ia subasta el valor de cincuen
ta reales.

Alcaráz 3 de Julio de 1863.—Julián 
Crespo.—Miguel Guerra, Srio.

Juzgado de primera instancia 
de Almansa,

Don Tirso Trabadillo, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Almanse 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á José Antonio Sánchez Martínez 
(a) Cotillis y Monterris, natural y ve
cino de Caudete, para que en el término do 
veinte dias contados desde esta fecha, 
comparezca en esto Juzgado, ó en la cár
cel pública del mismo, á cumplir la 
condena que le ha sido impuesta por 
S. E. el Tribunal Superior, en la causa 
que se le siguió sobre lesiones á Cata
lina López; prevenido que de no hacer
lo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almansa á dos de Julio de 
mil ochocientos sesenta y tres.— Tirso 
Trabadillo.—P. S. M., Martin Mancebo.

DIRECCION G EN ER AL
del Registro de la Propiedad,

Sección 3.

Hallándose vacante ¡el Registro de la 
Propiedad de Albacete, de segunda clase, 
con fianza de 15.000 reales, eo el ter
ritorio dé la Audiencia del mismo nom
bre y al objeto de proveer el mismo se 
hace saber á los que aspiren á él por 
considerarse con las cualidades necesarias 
para obtenerlo, que dentro de los 30 dias 
siguientes á la publicación de este anun
cio presenten sus solicitudes documenta
das á S. M. por conducto del Regente 
de dicha Audiencia,

Madrid 2 de Julio de 4865.—El Di
rector general, Antonio Romero Ortiz.

. D IR ECCIO N  G EN ER A L

de Administración militar.

Anuncio.
Debiendo procederse á contratar la 

adquisición de 7.800 quintales de ceba
da para el servicio |  de provisiones del 
ejército en las factorías que al pié se 
espresán, se convocará pública licita
ción, que se celebrará simultáneamente 
en esta Dirección general y en la Inten
dencia del distrito de las provincias Vas
congadas el dia 22 de Julio actual, á las 
dos de la tarde, con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gacela de Ma
drid de 29 de Junio próximo pasado el

cual, con el de precios limites, estará de 
manifie.sto en las Secretarias de ámbas 
citadas dependencias. Las proposiciones 
estarán formuladas con estricta sujecioa 
al modelo que también se publica, y 
serán admitidas desde media hora antes 
de dar principio á la subasta. Madrid 
l . “ de Julio de 4863.—El Intendente Se
cretario, Joaquín Galvez.

D. N. N., vecino de..., residente 
en... calle de,.., nüm ..., enterado del 
anuncio y pliego de las condiciones esta
blecidas para la adquisición por parte de 
la Administración militar de 7.800 quin
tales castellanos de cebada, enyo pliego 
de condiciones apareció en la Gacela áe 
Madrid de 29 de Junio último, se com
promete á entregar, con entera sujeción
de ellas, ......  quintales en la factoría de
V itoria al precio d e . .. cada quintal cas
tellano. Y para que sea válida esta pro
posición, acom paña adjunto el documen
to que acredita haber hecho el depó
sito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente).

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Julio que á continuación se expresan.

BARÓMETRO
EÍi MILIMETROS Y A O.® TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
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Imprenta de J. Díaz, S. Agustín, 14.

P. O. éel Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.
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